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MENSAJES CLAVE

1. La historia de extracción de hidrocarburos en Áreas Naturales Protegidas y
Territorios de Pueblos Indígenas es una larga historia de contaminación y
pasivos ambientales.

2. Convenios internacionales, la Constitución y el marco normativo protegen las
Áreas Naturales Protegidas y restringen la extracción de hidrocarburos.

3. Existe la práctica de promover actividades de hidrocarburos omitiendo esta
relación con las Áreas Naturales Protegidas y Pueblos Indígenas en lugar de
hacerlo de manera consulta.

4. Existen alternativas a la extracción de hidrocarburos en Áreas Naturales
Protegidas y en Territorios de Pueblos Indígenas como la transición energética
justa y el cambio de la matriz energética.



LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS… Y LOS HIDROCARBUROS

Imagen: Cenfotur



● En el Perú, en 1940 se establece la Zona Reservada en
la cuenca del río Pacaya para proteger el “paiche”
Arapaima gigas (RN Pacaya Samiria en 1972).

● En 1961, se creó la primera área natural protegida
(ANP), el Parque Nacional Cutervo (Cajamarca).

● Iniciativas locales impulsaron el establecimiento de
ANP, como la reserva comunal Tahuayo, que se
estableció como Área de Conservación Regional
Comunal Tamshiyacu Tahuayo (Loreto).

● A marzo de 2024, existen 76 ANP SINANPE + 32 Áreas
de Conservación Regional (ACR) + 132 Áreas de
Conservación Privada (ACP).

LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN EL PERÚ

Fuente: Soberon, D (2023) El régimen de conservación y defensa de los derechos de ppii



● Lotes de contrato:
- Lote 192: ZA  de la RN Pucacuro y comunidades.
- Lote 39: RN Pucacuro y la SRI Napo, Tigre y 

afluentes.
- Lote 67: ZA de la RN Pucacuro y la RI Napo, 

Tigre y afluentes.
- Lote 64: territorio Pueblo Achuar y Pueblo 

Wampis.
- Lote 95: ZA RN Pacaya Samiria, ZA PN Sierra del 

Divisor y comunidades nativas.
- Lote 8: RN Pacaya Samiria y comunidades 

nativas.
● Lotes en convenio de evaluación técnica:
Lote LXXXVIII: ZA PN Cordillera Azul y PN Sierra del 
Divisor, una parte de la ZR Sierra del Divisor.

SUPERPOSICIÓN LOTES Y ÁREAS PROMOCIONALES DE HIDROCARBUROS CON 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y TERRITORIOS INDÍGENAS EN LORETO



● Producción

IMPACTOS SOBRE LAS ANP, LA BIODIVERSIDAD Y

PUEBLOS INDÍGENAS

● En el año 2014, RN Pacaya Samiria 

fue declarada en emergencia 

ambiental por la contaminación de 

agua y suelo por derrames de 

petroleo. 



Exposición: Medidas adoptadas por el MINEM para la remediación de pasivos ambientales de hidrocarburos, con énfasis en la Amazonía y en Talara, 
por Lázaro Walther Fajardo Vargas Director General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos. Lima, 07 de noviembre de 2023



3.

https://ojo-publico.com/3306/derrame-repsol-

elevada-contaminacion-playas-afectadas



● En el 2007, Perupetro realizó una convocatoria en 18 áreas para
actividades de exploración y explotación de hidrocarburos, de los
cuáles, 11 se superponían a ANP, Zonas de amortiguamiento
(ZA), Zonas Reservadas (ZR), Reservas Territoriales (RT) y a
propuestas de RT:
- Lote 131: Reserva Comunal El Sira.
- Lote 132: ZA del Parque Nacional Alto Purús, RT Murunahua.
- Lote 133: ZA del Parque Nacional Manu, RT Madre de Dios.
- Lote 140: ZA del Parque Nacional Cordillera Azul y Parque

Nacional Río Abiseo.
- Lotes 130, 134 y 136: ZA de la Reserva Nacional Pacaya

Samiria.
- Lote 135, 137, 138 y 139: ZR Sierra del Divisor.
- Lotes 138 y 139: RT Isconahua.
- Lote 139: RT Kapanawa (en proceso de creación)
- Lote 135 y 137: RT Yavarí Trapiche
- Lote 136: RT Yavarí Mirím (pendiente)

Fuente: Informe Defensorial N° 009-2007-DP/ASPMA.CN

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS E HIDROCARBUROS



● En el 2008, el Órgano de Control Institucional realizó una
acción de control a PERUPETRO, para determinar si la
propuesta de conformación, extensión y delimitación de
áreas de lotes para los contratos de exploración y
explotación cumplían con la normativa vigente (Informe N°
16-2008-2-0054-MEM/OCI).

● Entre otros hallazgos, se determinó que los informes
técnicos - legales, acuerdos de directorio y proyectos de
contrato de PERUPETRO no informaron sobre la
superposición con Áreas Naturales Protegidas.

● Se recomendó consignar la superposición total o parcial a
ANP, a fin de que se solicite la opinión previa (art.28 de la
Ley N° 26834). También, dispuso elaborar Informes
técnicos-legales donde señalen si se encuentra superpuesta
a una Reserva Territorial, ANP u otros, y un análisis de las
implicancias jurídicas.

Fuente: Informe Defensorial N° 009-2007-DP/ASPMA.CN

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS E HIDROCARBUROS



MARCO NORMATIVO NACIONAL E INTERNACIONAL

Imagen: DAR Perú



● Convención de Washington (protección de la flora, la fauna y de
las bellezas escénicas de los países de América) de 1940, ratificada
en 1946.

● Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y
Natural de la Unesco, ratificada en 1982.

● Convenio relativo a humedales de importancia internacional
especialmente como hábitat de aves acuáticas, ratificado en 1991

● CBD, Convenio de Diversidad Biológica: “el Estado peruano
deberá elaborar directrices para la selección, el establecimiento y
la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar
medidas especiales para conservar la diversidad biológica” (art. 8,
lit. b).

● Protocolo de Conservación y administración de las áreas marinas
y costeras protegidas del Pacífico Sudeste, ratificado en 1995.

● Convención para la conservación de las especies migratorias de
animales silvestres, ratificado 1999

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

Imagen: WCS Perú



● Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático

• Protocolo de Kyoto: reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero, con miras a reducir el total de sus emisiones a un
nivel inferior, no menos de 5% al de 1990 en el periodo de
compromiso comprendido entre el año 2008-2012.

• Acuerdo de París: “Mantener el aumento de la temperatura media
mundial muy por debajo de los 2°C con respecto a niveles
preindustriales, y proseguir con los esfuerzos para limitar ese
aumento de la temperatura a 1.5°C”.

• Contribución Determinada a nivel nacional (NDC). Combinación
de energías renovables.

● Convenio 169. Consulta previa (art 15.2)
● Objetivos de Desarrollo Sostenible.

VÍNCULO DEL PESEM DEL SECTOR ENERGÍA CON

INSTRUMENTOS AMBIENTALES

Imagen: WCS Perú



● Constitución Política del Perú establece que es deber del
Estado de promover la conservación de la diversidad
biológica y de las áreas naturales protegidas (art. 68).
- Artículo 2. Derechos fundamentales de la persona
Toda persona tiene derecho: (...)
Inciso 22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del
tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su
vida.
- Artículo 66. Recursos naturales
Los recursos naturales, renovables y no renovables, son
patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su
aprovechamiento.
- Artículo 68. Conservación de la diversidad biológica y

de las Áreas Naturales Protegidas
El Estado está obligado a promover la conservación de la
diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas.
- Artículo 69. Desarrollo de la Amazonía
El Estado promueve el desarrollo sostenible de la
Amazonía con una legislación adecuada.

MARCO CONSTITUCIONAL

Imagen: mongabay 



NORMATIVA VIGENTE
● Ley Orgánica de los Recursos Naturales, Ley N°

26821 (1997).
● Ley de Áreas Naturales Protegidas, Ley N°

26834 (1997), su Reglamento, D.S N° 038-2001-
AG y normas modificatorias.

● Ley General del Medio Ambiente, Ley N° 28611
(2005)

● Decreto Legislativo N° 1013, Ley de creación,
organización y funciones del Ministerio del
Ambiente.

● Decreto Legislativo N° 1079, medidas que
garantizar el patrimonio de las ANP (2008) y su
reglamento D.S. N° 008-2008-MINAM (“...En los
casos de superposición de funciones o
potestades con otra autoridad respecto de las
Áreas Naturales Protegidas de nivel nacional,
prevalecen las otorgadas al Ministerio del
Ambiente” (Art. 2).

Imagen: DAR Perú



NORMATIVA VIGENTE

● Decreto Supremo N° 012-2009-MINAM, que
aprueba la Política Nacional del Ambiente al
2030.

PRINCIPIOS QUE GARANTIZAN EL PATRIMONIO
DE LAS ANP

● Principio de prevención
● Principio de dominio eminencial
● Principio de protección administrativa
● Principio de gobernanza ambiental

Imagen: DAR Perú 



NUEVAS AMENAZAS A LAS ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS 

Imagen: Dar Perú



● Durante el 2023, Perúpetro promocionó 31 áreas para 

desarrollar actividades de hidrocarburos en el Perú.

- Loreto: 14 Áreas en Promoción

- Ucayali: 8 Áreas en Promoción

- Madre de Dios: 3 Áreas en Promoción

● Participación en eventos internacionales como Londres, 

Houston y Calgary, promocionando estás 31 áreas (portal 

Perúpetro)

PROMOCIÓN DE NUEVAS ÁREAS PARA

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE

HIDROCARBUROS



● Áreas en Promoción:
- 14 áreas en promoción se superponen con 

comunidades nativas.
- MA-XP-003, MA-XP-013, MA-XP-020, MA-XP-

006: se superponen con ZA de ANP.

SUPERPOSICIÓN DE NUEVAS ÁREAS PARA HIDROCARBUROS CON ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS EN LORETO



● Áreas en Promoción:
- 8 lotes: se superponen con comunidades 

nativas.
- 3 áreas de promoción (UC-XP-009, UC-XP-

013 Y UC-XP-020):  ZA de la RC El Sira y PN 
Alto Purus, así como las Reserva Indígena 
Murunahua y Mascho Piro.

SUPERPOSICIÓN DE NUEVAS ÁREAS PARA HIDROCARBUROS CON ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS EN UCAYALI



● 3 nuevas áreas en promoción:
- MD-XP-001 superpuesta con 

la ZA de la Reserva Comunal 
Amarakaeri, ZA del Parque 
Nacional del Manu y el 
Parque Nacional Bahuaja
Sonene.

- MD-XP-002 superpuesta a la 
ZA del Parque Nacional del 
Manu, la Reserva Territorial 
Madre de Dios y 
comunidades nativas 
pendientes de titulación.

- MAD-XP-012 superpuesto 
con comunidades nativas 
pendientes de titulación.

SUPERPOSICIÓN DE NUEVAS ÁREAS PARA HIDROCARBUROS CON ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS EN MADRE DE DIOS



¿PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ANP?

● Prioriza extracción de hidrocarburos en zonas de alta
biodiversidad como las ANP y territorios indígenas.

● Apertura a la extracción en ANP de uso indirecto por
declaración de necesidad pública e interés nacional por
DS. Reduciría nivel de protección.

● Debilitamiento de la institucionalidad del SERNANP y
GORE al requerir refrendo del MINEM para creación
de ANP y para aprobación y/o modificación de
instrumentos de gestión.

● Establecimiento de nuevas ANP nacionales y ACR en
riesgo, como propuestas ACR Aguas Calientes y
Tapiche Blanco en Loreto.

● Equipará las áreas promocionales y otras de similar
naturaleza con derechos adquiridos con anterioridad.

● Pérdida de funcionalidad de ecosistemas a nivel de
sistema nacional de las ANP (SINANPE y
complementarias), y de provisión de servicios y
recursos para la población local (alimentación, salud,
vivienda, actividades económicas).

● ¿Cuales son áreas priorizadas?: Parques Nacionales
Bahuaja Sonene, Sierra del Divisor, Manu, Yanachaga
Chemillén. Santuario Manglares de Tumbes. De uso
directo, varias RN (Dorsal de Nazca), RC Amarakaeri,
etc.

Iniciativa legal de
PERUPETRO, respaldada
por MINEM que busca
modificar los artículos 3, 4,
5, 7, 19, 20, 21, 23 y 27 de
la Ley N° 26834 (Ley de
ANP).



EXTRAER HIDROCARBUROS EN LAS ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS NO ES LA ÚNICA 

ALTERNATIVA

Imagen: DAR Perú



Imagen: DAR Perú







CONCLUSIONES 

● La actividad de hidrocarburos debe darse desde el diálogo de distintos actores 

sociales, en respeto de derechos humanos, la conservación del ambiente y derechos 

colectivos de pueblos indígenas.

● La actividad de hidrocarburos no debe promoverse modificando el marco normativo 

vigente para reducir la protección de las Áreas Naturales Protegidas ni vulnerando la 

Constitución Política y convenios internacionales.

● Los lotes y áreas de promoción actuales son inconsultos, no tienen opinión de 

SERNANP y no contemplan en sus mapas las Áreas Naturales Protegidas ni Territorios 

de Pueblos Indígenas.



● Existe una brecha de reparación y restauración de Áreas Naturales Protegidas por

extracción de hidrocarburos que es más prioritaria que promover nuevas actividades

de hidrocarburos en dichas áreas.

● Avanzar en una transición energética justas, el cambio matriz energética y 

diversificación económica son oportunidades que pueden proteger las Áreas Naturales 

Protegidas y los Territorios de los Pueblos Indígenas.

CONCLUSIONES 



Muchas gracias

Hugo Che Piu
Director Ejecutivo 

Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR)  
hchepiu@dar.org.pe

mailto:gsoto@dar.org.pe
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